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RESUMEN

La formación ambiental de los educadores cubanos en 
función del desarrollo sostenible constituye un aspecto 
importante de la vida universitaria. Su análisis por eta-
pas brinda un cúmulo de conocimientos a la pedagogía 
cubana que le permite una reconstrucción de períodos 
importantes por los que ha atravesado la formación am-
biental. El objetivo de este artículo radica en realizar un 
análisis histórico tendencial de la formación ambiental del 
licenciado en Educación Primaria, como uno de los resul-
tados parciales del proyecto “Proyección Pedagógica de 
la Tarea Vida en los diferentes niveles educativos” de la 
Universidad de Camagüey “Ignacio Agramonte”, Cuba. 
En el mismo se destaca la utilización de indicadores que 
emergen de la sistematización de la formación ambien-
tal del licenciado en Educación Primaria y su orientación 
para el cambio climático, el cual incluye el trabajo con 
fuentes documentales. Todo esto, unido al empleo de di-
ferentes métodos de investigación, tales como: análisis 
y síntesis; inducción-deducción; histórico-lógico. La for-
mación ambiental de los profesionales de la educación 
en función del desarrollo sostenible, se concibe a través 
de la introducción de la dimensión ambiental en los pro-
cesos educativos. Sin embargo, existen dificultades para 
lograr una formación ambiental orientada al cambio cli-
mático; a pesar del progreso ascendente desde los pri-
meros Planes de Estudio hasta la actualidad. El estudio 
tendencial realizado permitió determinar las tendencias 
históricas del proceso objeto de estudio, considerando 
esto como una contribución a la teoría del mismo.
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ABSTRACT

The environmental training of Cuban educators in function 
of sustainable development constitutes an important as-
pect of university life.  Its stages analysis provides a clus-
ter of knowledge to Cuban pedagogy that allows a recons-
truction of important periods for which it has gone through 
environmental formation.  The objective of this article lies 
in carrying out a trend historical analysis of the environ-
mental training of the graduate in Primary Education, as 
one of the partial results of the project “Pedagogical pro-
jection of the life task at different educational levels” of the 
University of Camagüey “Ignacio Agramonte”, Cuba.  It 
highlights the use of indicators that emerge from the sys-
tematization of the environmental training of the graduate 
in Primary Education and its orientation for climate chan-
ge, which includes work with documentary sources.  All 
this, together with the use of different research methods, 
such as: analysis and synthesis; induction-deduction; 
historical-logical.  The environmental training of educa-
tion professionals based on sustainable development is 
conceived through the introduction of the environmental 
dimension in educational processes.  However, there are 
difficulties in achieving environmental change oriented; 
despite ascending progress from the first curricula to the 
present.  The trend study carried out allowed determining 
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the historical trends of the process subject to study, consi-
dering this as a contribution to its theory.

Keywords: 

Environmental training, Primary Education, Climate 
change.

INTRODUCCIÓN

En Cuba, la formación ambiental de los profesionales de 
la educación en función del desarrollo sostenible se cons-
tituye en un aspecto importante de la vida universitaria. 
En consecuencia, el licenciado en Educación Primaria 
debe ser formado con un perfil amplio que le permita 
cumplir con esas exigencias actuales y reflexionar sobre 
su propia práctica, razón por la que su formación am-
biental actualmente es un objetivo reconocido e incluso, 
prioritario en el sistema educativo cubano. Se refiere a 
una tarea compleja que no puede abordarse sin contex-
tualizarla en los problemas generales del sistema educa-
tivo, en las políticas de diseño de currículos, en las ca-
racterísticas específicas de la educación ambiental y en 
las propias características de cada escenario educativo. 
Para el estudio de las principales tendencias históricas 
de la formación ambiental del licenciado en Educación 
Primaria se toma como referentes importantes los estu-
dios de (Mc Pherson, 2004; Álvarez, 2011; Bosque,2014), 
con relación a sus respectivos aportes sobre la incorpo-
ración ambiental como proceso indispensable a la forma-
ción ambiental del licenciado en Educación Primaria. El 
presente artículo, devela las tendencias históricas de este 
proceso, a partir de la necesidad de ser orientada a un 
tránsito, de un enfoque naturalista a un enfoque más inte-
gral e interdisciplinario, de una participación espontánea 
a una participación más consciente y planificada; de un 
enfoque extracurricular a un enfoque curricular, y comu-
nitario; manteniéndose como nivel organizativo rector del 
sistema de contenido ambiental la disciplina Estudios de 
la Naturaleza, cuyos contenidos requieren de una con-
textualización a la realidad que demanda de la práctica 
educativa desde la escuela primaria, con un enfoque di-
reccionado a la sostenibilidad y  respondiendo a los de-
safíos que nos impone el cambio climático, a lo espacial 
y a lo ecosistémico; siendo este el objetivo central de este 
trabajo científico. 

MATERIALES Y MÉTODOS

En el presente artículo se utilizaron métodos como el 
analítico-sintético, el histórico-lógico y el análisis docu-
mental, con el propósito de elaborar una periodización 
que caracterizara la formación ambiental del licencia-
do en Educación Primaria. El estudio de las principales 

tendencias históricas, impone la determinación de varias 
etapas para evaluar su curso, el correspondiente análisis 
contextual y el consecuente examen explicativo de los 
cambios y transformaciones sucedidos, tienen antece-
dentes en investigaciones de Martínez (2013) y Márquez 
(2015), las cuales acompañan dicho análisis.

RESULTADOS-DISCUSIÓN

Para este análisis tendencial se determinan tres indica-
dores que emergen de la sistematización de la forma-
ción ambiental del licenciado en Educación Primaria y su 
orientación para el cambio climático, que aparece en una 
sistematización teórica realizada por el autor principal en 
un estudio de mayor alcance en:

a.	 Política educacional referente a la formación ambiental. 

b.	 Ajustes curriculares encaminados a la formación am-
biental del licenciado en Educación Primaria.

c.	 Dimensión ética desde el cambio climático por su ca-
rácter humano. 

Para el análisis se establecieron tres etapas en las que 
se precisan rasgos diferenciados del comportamiento del 
proceso objeto de estudio, estas son:

	• Etapa I: (1988 -1991) Organización de la formación 
ambiental del licenciado en Educación Primaria. 

	• Etapa II: (1992-2015). Perfeccionamiento de la forma-
ción ambiental del licenciado en Educación Primaria.

	• Etapa III: (2016 hasta la actualidad). Consolidación de 
la formación ambiental del licenciado en Educación 
Primaria. 

Etapa I: (1988 -1991) Organización de la formación am-
biental del estudiante de la Licenciatura en Educación 
Primaria.

En esta etapa, según los objetivos, proyecciones y las 
capacidades institucionales que el Estado ha organiza-
do para las tareas educacionales en Cuba, la educación 
ambiental se trabaja como una dimensión en la forma-
ción del hombre, a partir de la incorporación de temáticas 
ambientales en los procesos educativos y formativos del 
Sistema Nacional de Educación.  

En la literatura consultada (Martínez et al., 2019) al anali-
zar la incorporación de la educación ambiental en el pro-
ceso de formación inicial del maestro primario, advierte 
que esta es una etapa que abre paso a una reflexión más 
integradora y de compromiso hacia el medio ambiente 
que exige una aproximación y una valoración más ética, 
la que sienta las bases de un movimiento más ambienta-
lista que ecologista, que busca la protección del medio 
ambiente sobre la base del desarrollo sostenible, donde 
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cobra conciencia una nueva concepción de la formación 
ambiental: integrar la conservación y protección ambien-
tal con el desarrollo, y conduciendo a la institucionaliza-
ción de la formación ambiental.  

En esta etapa el Estado cubano puso en práctica su com-
promiso y voluntad política por la protección del medio 
ambiente a partir de una concepción de la educación 
ambiental en su vínculo con el desarrollo. A partir de 
un proceso de incorporación de la dimensión ambiental 
como parte del currículum de formación, se produce un 
cambio en cuanto a la formación ambiental del estudiante 
de la Licenciatura en Educación Primaria, donde se iden-
tifica como dimensiones o conocimientos fundamentales 
de esta los relacionados con la protección de la flora, la 
fauna y la contaminación ambiental. Sin embargo, pre-
valecía un carácter general en esta formación, sin tener 
en cuenta las necesidades educativas ambientales en los 
diferentes escenarios educativos.  

De aquí que dio lugar a que la formación ambiental del 
estudiante de la Licenciatura en Educación Primaria, es-
tuviera determinada por una estrategia en función de ga-
rantizar la formación de este, con convivencia ambiental 
en estrecha unión con la educación para la salud y otros 
aspectos del programa para la vida. 

Los ajustes curriculares encaminados a la formación am-
biental del estudiante de la Licenciatura en Educación 
Primaria estuvieron marcados en el curso 1988-1989, los 
cuales constituyeron un hito para la Educación Superior 
en Cuba, en este entonces, se crean las condiciones para 
elevar aún más la calidad del maestro primario. Esto per-
mitió dar inicio a la carrera universitaria formadora de los 
profesionales para la enseñanza primaria con el Curso 
Regular Diurno (CRD) con los egresados de grado 12, 
dando inicio al PLAN DE ESTUDIO A. 

En el curso 1990-1991 las transformaciones ejecutadas 
en la enseñanza primaria, crearon las bases para realizar 
modificaciones al plan del proceso docente, denominán-
dolo PLAN DE ESTUDIO B. En él se mantienen elementos 
del anterior, sobre todo en la concepción de los ciclos 
o grupos de asignaturas, sin embargo, la formación del 
docente de la Educación Superior tendrá una duración 
de cinco años. 

En este nuevo plan de estudio se evidencia un salto en 
cuanto a la profesionalización del docente en los Institutos 
Superiores Pedagógicos (ISP). Este concibe ajustes curri-
culares aplicados que inciden en la formación ambiental 
del estudiante de la Licenciatura en Educación Primaria. 
Se debe destacar que el propio perfeccionamiento de 
la educación, según las experiencias adquiridas en la 
Escuela Pedagógica y en la licenciatura en la modalidad 

de Cursos para Trabajadores, condujo a incorporar en los 
programas, orientaciones metodológicas y libros de texto, 
del PLAN DE ESTUDIO A, temas relacionados principal-
mente con la protección de la flora, la fauna, la salud hu-
mana, las aguas, los suelos y la atmósfera.   

Considerando las deficiencias detectadas, el enfoque del 
plan de estudio, los objetivos del Ministerio de Educación 
Superior(MES) hasta el año 2000, las direcciones princi-
pales del trabajo en el Ministerio de Educación, así como 
los informes de control del trabajo de educación ambien-
tal desarrollado por los ISP, la Dirección de Formación y 
Perfeccionamiento del Personal Docente, en coordina-
ción con el Instituto Central de Ciencias Pedagógicas, se 
puso en práctica una estrategia para la formación am-
biental del docente. 

Entre las direcciones principales que contempla la estra-
tegia se encuentra: la definición de los objetivos de edu-
cación ambiental a cumplir en cada año de estudio de las 
diferentes carreras pedagógicas, la incorporación de la 
formación ambiental siguiendo la integración de los com-
ponentes académico, laboral e investigativo y su imple-
mentación en la extensión universitaria y la capacitación 
a los jefes de los grupos multidisciplinarios de educación 
ambiental. El contenido ambiental en su gran mayoría es-
tuvo dirigido a atender problemas de contaminación y la 
protección de la flora y la fauna.  

Se debe destacar que en esta etapa la formación am-
biental del maestro primario trasciende a otras discipli-
nas y asignaturas, sin dejar de considerar la disciplina 
Estudios de la Naturaleza como rectora de este proceso.  

En esta etapa se visualiza la dimensión ética desde el cam-
bio climático por su carácter humano a partir del Primer 
Informe de Evaluación del Panel Intergubernamental de 
Cambio Climático (IPCC) publicado en 1990, que formó 
la base científica para la negociación de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático 
(CMNUCC). En este informe se responsabiliza a la acción 
humana como la principal responsable del aumento de la 
temperatura en el último siglo, que se expresa a través de 
modificaciones de la naturaleza, como la deforestación, 
o la canalización de aguas o la urbanización, que tienen 
impacto sobre factores condicionantes del clima, las emi-
siones calor y de vapor de agua propias de la actividad 
industrial y las emisiones de gases y calor resultantes de 
la quema de combustibles, especialmente carbón e hi-
drocarburos. Entre estas emisiones se destacan, por su 
impacto sobre la conformación del clima, aquellos cono-
cidos como de efecto invernadero.  

Esta etapa se caracterizó por presentar como rasgos:
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Se evidencia la construcción de un cuerpo teórico-meto-
dológico para la formación ambiental para la licenciatura 
en Educación Primaria, que sienta las bases para la pro-
tección del medio ambiente sobre la base del desarrollo 
sostenible.

A partir de los documentos elaborados en la etapa se 
aprecia un salto cualitativo con respecto a la formación 
ambiental del estudiante de la Licenciatura en Educación 
Primaria, a partir de la incorporación de la dimensión am-
biental como parte del currículum de formación.

Se evidencia que la formación ambiental del maestro pri-
mario trasciende a otras disciplinas y asignaturas, sin de-
jar de considerar la disciplina Estudios de la Naturaleza 
como rectora de este proceso.  

Etapa II: (1992-2015). Perfeccionamiento de la forma-
ción ambiental del estudiante de la Licenciatura en 
Educación Primaria.

La institucionalización de la formación ambiental en Cuba 
en esta etapa, puesta en práctica desde la anterior, ori-
ginó una mayor preocupación, compromiso y voluntad 
política del Estado cubano por la protección del medio 
ambiente, identificada por las siguientes decisiones: 
aprobación en 1993 del Programa Nacional del Medio 
Ambiente y Desarrollo y su adecuación a los territorios; la 
creación en 1994 del Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente (CITMA); creación en 1995 de la Agencia 
de Medio Ambiente y sus centros de gestión; la promul-
gación en 1997 de la ley No. 81 del Medio Ambiente y la 
aprobación en este mismo año de la Estrategia Ambiental 
Nacional (EAN) y la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental. 

Las indicaciones para profundizar y sistematizar en el tra-
bajo de la educación ambiental en las escuelas, las es-
tructuras de dirección y la formación del personal docen-
te, emitidas por el Ministerio de Educación (MINED) en 
octubre del 2001, se pronuncian por integrar las diferen-
tes temáticas que conducen a una formación ambiental 
integral. La misma intensión se tuvo con la validación del 
proyecto piloto: “La educación ambiental: una innovación 
curricular en la formación del maestro primario”, en el ISP 
Félix Varela Morales, en el curso escolar 1991 - 1992. Por 
ello la esencia de la política educacional en cuanto a la 
formación ambiental del maestro primario, en esta etapa 
se determinó por la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental para los ISP. Esto permitió una visión superior 
de dicha formación, vista desde su organización y diná-
mica interna, a partir de su integración a los modos de ac-
tuación profesional, enmarcadas en los tres componentes 
básicos del proceso formativo ambiental del maestro pri-
mario: el académico, el laboral y el investigativo.   

En la etapa se logra una búsqueda más profunda de un 
fundamento científico, en función de una mejor integra-
ción de la dimensión ambiental en el proceso pedagógi-
co, logrando además la incorporación de otros compo-
nentes de la educación ambiental, como la educación 
ante desastres y la educación energética, a partir de las 
propias exigencias de la educación para un desarrollo 
sostenible. 

Desde esta mirada la política educacional en cuanto a 
la formación ambiental de los docentes, se determina en 
función de lograr un maestro primario de perfil amplio, 
que sea capaz de demostrar, con su ejemplo y actua-
ción diaria, el dominio del sistema de conocimientos, de 
métodos científicos y de valores, que desde el punto de 
vista ambiental debe incorporar a su modo de actuación 
profesional; teniendo en cuenta las necesidades de una 
educación ambiental para el desarrollo sostenible en los 
diferentes escenarios educativos. 

Los ajustes curriculares encaminados a la formación am-
biental del estudiante de la Licenciatura en Educación 
Primaria, se manifestaron desde el curso 1992 – 1993 con 
el surgimiento del PLAN DE ESTUDIO C. Este estuvo sus-
tentado en principios básicos dirigidos al aseguramiento 
de una sólida y verdadera preparación político-ideoló-
gica, la formación y reforzamiento de la motivación pro-
fesional, la formación en el trabajo y para el trabajo, así 
como la preparación pedagógica, psicológica y cultural. 
Durante su puesta en práctica tuvo sucesivos momentos 
de perfeccionamiento, con una concepción integral más 
precisa y fundamentada.

Este plan de estudio concibe un modelo del profesional 
que precisa las exigencias generales para su formación, 
como son: objetivos generales instructivos y educativos, 
objetivos por años, sistema de conocimientos, habilida-
des, tiempo lectivo y programas directores. De igual ma-
nera se destacan cambios en el trabajo metodológico, 
con la precisión de un nuevo nivel de organización: el 
colectivo de grupo o año. 

Las Resoluciones Ministeriales (269/91 y la 85/99), reto-
man las ideas de este nivel organizativo, lo que contri-
buyó a elevar la calidad de la atención del colectivo de 
docentes, a su labor formativa y el trabajo con la carac-
terización al inicio del curso, en el cierre del semestre y 
el fin de curso, para la entrega pedagógica al otro co-
lectivo. Importantes pasos de avances se lograron con 
estas resoluciones, en las que se explicitó el trabajo me-
todológico en sus dos formas (docente-metodológico y 
científico-metodológico). 

Desde el punto de vista metodológico, se define en el 
Modelo del profesional del licenciado en Educación 
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Primaria, que en los colectivos de años y para perfeccio-
nar la formación de los docentes en la educación supe-
rior, se ha de lograr una mayor relación intermateria, a la 
formación de valores, al trabajo independiente, el ade-
cuado cumplimiento de los programas directores, entre 
otros componentes. (MES, 2016)

Asimismo, la concepción de proyectos o estrategias edu-
cativas, se declaró como aspecto básico en la concep-
ción de trabajo de los colectivos de año.

En esta etapa como elemento distintivo en los ISP surgen 
los grupos multidisciplinarios de Educación Ambiental 
con la adaptación de la Estrategia Nacional de Educación 
Ambiental a cada uno de ellos.

En tal sentido se realiza un reacondicionamiento del pro-
ceso de planificación, organización y control en sus dife-
rentes niveles organizativos, tanto a nivel vertical (carrera, 
disciplina), como horizontal (asignatura, año). Sin embar-
go, las transformaciones curriculares no tuvieron la clari-
dad requerida en cuanto a las modificaciones del trabajo 
metodológico. 

Así, el colectivo de año enfatiza en el proceso de carac-
terización y diagnóstico de docentes, trazando estrate-
gias para la atención individual y colectiva de estos. Esta 
etapa no revela los ajustes y cambios en la concepción 
del trabajo del colectivo de año hacia la labor educativa 
a través de lo instructivo en su vínculo dialéctico desde el 
trabajo metodológico.

En este sentido, se reconoce que la labor de los docentes 
en el colectivo de año fue en la búsqueda de un aprendi-
zaje y una mayor atención a sus dificultades y potenciali-
dades, así como a la formación de valores. No obstante, 
estos propósitos quedan aún en un plano relativamente 
formal. 

Este plan resultó cualitativamente superior a los anterio-
res. En la carrera se adoptaron los tres tipos de activi-
dades, que, en su organización y dinámica interna, per-
mitieron la adopción de modos de actuación profesional, 
encaminados a los tres componentes básicos del proce-
so docente-educativo: académico, laboral e investigativo.

Una valoración integral de este plan de estudio, condujo 
la necesidad de realizar modificaciones sustanciales en 
el sistema de formación del estudiante de la Licenciatura 
en Educación Primaria en el curso escolar 2009 – 2010, 
teniendo en cuenta la experiencia histórica y las nuevas 
condiciones en que se desarrolla la educación en Cuba, 
lo que condujo a la elaboración del PLAN DE ESTUDIO D, 
que comienza a implementarse en el curso escolar 2010 
– 2011.

Teniendo en cuenta la necesidad de suplir las insuficien-
cias del plan anterior se puso en práctica una nueva 
concepción que resultó más renovadora basada funda-
mentalmente en la asunción de un currículo común a las 
carreras pedagógicas, ofrecer mayor autonomía a las uni-
versidades para concebir el currículo propio, optativo /
electivo, aumento de la presencialidad a tres años intensi-
vos, con un equilibrio entre los componentes básicos del 
proceso educativo, rigor en la evaluación, y el rescate de 
las formas de organización del proceso docente y tipos 
de clase de la Educación Superior.

El modelo del profesional en este nuevo plan de estudio 
presenta una estructura organizativa a nivel de año aca-
démico. Continúa siendo el colectivo de año, aunque se 
produjo un cambio, de jefe de año, se le denomina pro-
fesor principal del año académico, y los profesores guías 
de un número reducido de estudiantes, lo que potencia 
un trabajo más integral en la formación inicial del profe-
sional de la educación.

Este plan de estudio tiene una estructura semestral por 
áreas de formación: general, de fundamentos ideopolíti-
cos, de fundamentos metodológicos y científicos con la 
inclusión de los contenidos ambientales, lo que facilita el 
trabajo metodológico en cada año académico. 

Las tendencias curriculares aplicadas en la etapa, estu-
vieron en función de organizar desde el punto de vista 
conceptual y metodológico la formación ambiental del es-
tudiante de la Licenciatura en Educación Primaria como 
un eje transversal, a partir de un enfoque interdisciplinario 
y comunitario, rectorado por la disciplina Estudios de la 
Naturaleza, donde se continúa su tratamiento con un ca-
rácter generalizador.  

A pesar de estas modificaciones, en la etapa no se logra 
una concepción para la formación ambiental licenciado 
en Educación Primaria por la complejidad de los diferen-
tes escenarios educativos, tanto desde el punto de vista 
ambiental como pedagógico.

Los aspectos referidos anteriormente dan lugar a algunas 
modificaciones en la concepción curricular para la forma-
ción ambiental de estos profesionales, a partir de: 

	• Mantener la disciplina Estudios de la Naturaleza como 
rectora de esta formación, con un enfoque interdisci-
plinario y comunitario.  

	• El aumento de la docencia con carácter intensivo en 
las sedes centrales a los dos y tres primeros años y la 
práctica laboral en el 4to y 5to años de la carrera.  

	• La organización de la disciplina principal integrado-
ra Formación Laboral Investigativa, la que integra 
contenidos que atienden a lo académico, laboral e 
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investigativo y de extensión universitaria de todas las 
disciplinas del plan de estudio.  

	• La organización del contenido en un currículo base, 
un currículo propio y un currículo optativo/electivo, lo 
que permite una organización de la formación ambien-
tal en la carrera a partir de las características propias 
de cada escenario educativo. 

	• La concepción de las estrategias curriculares, las que 
incorporan un nuevo aspecto a la visión de la forma-
ción ambiental, determinado por un elevado grado de 
contextualización. 

	• La organización de los proyectos educativos y el tra-
bajo con los grupos de desarrollo científico estudiantil. 

Estos aspectos que dan lugar a que las concepciones 
teóricas que sustentan la formación ambiental en la carre-
ra en la etapa, están determinadas en función de:  

	• La integración conceptual a partir de la unidad del me-
dio ambiente natural y el social; unidad entre lo local, 
provincial, nacional, regional y global; unidad entre 
el medio ambiente y el desarrollo sostenible; unidad 
entre equidad social, desarrollo económico y sosteni-
bilidad; así como la unidad entre medio ambiente y 
formación ambiental. 

	• El tránsito de los conocimientos a convicciones y ac-
titudes sobre la conservación y protección del medio 
ambiente desde lo afectivo. 

	• Enfoque integral de la Educación Ambiental para el 
Desarrollo Sostenible (EApDS) desde lo curricular, lo 
extensionista y lo sociopolítico. 

	• El vínculo entre el quehacer académico y el social, 
expresado en una práctica laboral investigativa que 
fomente el cambio hacia la sostenibilidad en los dife-
rentes escenarios educativos. 

	• La relación entre la estrategia curricular de la EApDS 
con el resto de las estrategias curriculares. 

En esta etapa se visualiza la dimensión ética del cambio 
climático desde su implicación sobre la humanidad, evi-
denciado por la alerta temprana en la Cumbre de Río de 
Janeiro en 1992.

Castro Ruz (1992) advierte que: “Una importante especie 
biológica está en riesgo de desaparecer por la rápida y 
progresiva liquidación de sus condiciones naturales de 
vida: el hombre” (p.1).

Evidentemente dentro de los problemas ambientales más 
acuciantes que caracterizan al siglo XXI se encuentra el 
cambio climático, con gran repercusión en los países con 
costas y sobre todo en aquellos con características isle-
ñas, por la elevación del nivel del mar y afectaciones a 
ecosistemas fuertemente interrelacionados.

Esta alerta temprana del Compañero Fidel tenía el pro-
pósito convertirse en el despertar definitivo de la humani-
dad con la toma de conciencia ante el inevitable impacto 
del cambio climático, constituyendo un fundamento ético 
para fomentar una conciencia moral crítica de la comu-
nidad internacional, orientada hacia el fortalecimiento de 
los valores que contribuyan a que sus acciones estén di-
rigidas a la participación activa al enfrentamiento de este 
problema ambiental.

Ante la grave situación ambiental que engendra este pro-
blema, la comunidad internacional pone en su agenda al 
cambio climático como primer elemento en el accionar 
para su enfrentamiento. A partir de entonces, innumera-
bles han sido las pautas trazadas por diferentes organis-
mos internacionales.

Al analizar los graves efectos del cambio climático 	
se asevera que:

Todos los países signatarios, teniendo en cuenta sus res-
ponsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter 
específico de sus prioridades nacionales y regionales de 
desarrollo sustentable, de sus objetivos y de sus circuns-
tancias, deberán formular, aplicar, publicar y actualizar 
regularmente los programas nacionales y, que conten-
gan medidas orientadas a mitigar los efectos del cambio 
climático teniendo en cuenta las emisiones de gases de 
efecto invernadero. (Organización de Naciones Unidas, 
2015)

Posteriormente se celebró el Segundo Informe de 
Evaluación del IPCC, el cual fue publicado en el año 
1995. Este informe fue decisivo en la negociación del 
Protocolo de Kyoto en diciembre de 1997, el mayor ins-
trumento internacional para enfrentar en aquel momento 
el calentamiento global. 

A raíz de este segundo informe de evaluación del IPCC 
los países iniciaron las negociaciones para fortalecer la 
respuesta mundial al cambio climático y, dos años des-
pués, adoptaron el Protocolo de Kyoto, en el que se les 
exige jurídicamente a los países desarrollados cumplir 
con las metas de reducción de los gases de efecto inver-
nadero emitidos por los países desarrollados en un 5.2 
por ciento respecto a los niveles registrados en 1990 du-
rante el periodo comprendido entre 2008 y 2012. Un total 
de 141 naciones ratificaron el pacto en ese momento. 

En el año 1997 se decide integrar el Grupo Nacional de 
Cambio Climático coordinado por el CITMA, con la res-
ponsabilidad de coordinar e incrementar los estudios y 
las investigaciones en esta esfera del saber, la que de-
mandaba la creación de grupos multidisciplinarios de 
diferentes sectores económicos, sociales y académicos.
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En el año 2001 el IPCC publicó el Tercer Informe de 
Evaluación sobre Cambio Climático el cual está di-
rigido de manera específica a los problemas que han 
generado las actividades humanas y cómo influyen y 
han de influir en el futuro del clima en la Tierra, los 
impactos del cambio climático en los sistemas ecoló-
gicos y socioeconómicos, y las capacidades técnicas 
y políticas previstas para abordar el cambio climático 
antropógeno. 
En 2007, el IPCC pública el cuarto informe de 
evaluación del grupo de trabajo y examina detenida-
mente el cambio climático observado y la relación 
entre el cambio climático y los entornos naturales y 
humanos. En ese mismo año, en Cuba se priorizaron 
las investigaciones científico-tecnológicas a través 
del Macroproyecto sobre peligros y vulnerabilidad 
costeras para los años 2050-2100, dirigido por el 
(CITMA) y con la participación de 16 instituciones 
de cinco organismos de la Administración Central 
del Estado. En consecuencia, el 25 de febrero del 
2011, el Consejo de ministros aprobó directivas 
elaboradas, a partir de los resultados científicos y las 
recomendaciones de este Macroproyecto. 
Organización de Naciones Unidas (2015) patentiza 
un acuerdo histórico alcanzado por los países, con el 
objetivo de combatir el cambio climático y acelerar e 
intensificar las acciones y las inversiones necesarias 
para un futuro sostenible con bajas emisiones de car-
bono. El Acuerdo de París por primera vez, agrupa 
a todas las naciones bajo una causa común: realizar 
ávidos esfuerzos con el objetivo de combatir el cam-
bio climático y adaptarse a sus efectos, con mayor 
apoyo para ayudar a los países en desarrollo a que lo 
hagan. De esta manera, define un nuevo camino en el 
esfuerzo climático a nivel mundial. 
Recientemente se celebró la conferencia de las partes 
(COP 26), de la CMNUCC, celebrada en Glasgow, 
Reino Unido, con vistas a ultimar las normas de 
aplicación del Acuerdo de París de 2015 y aumentar 
el compromiso mundial con la acción por el clima e 
intensificar las acciones de aquellos países que vie-
nen trabajando en esta dirección.
En resumen, los rasgos que caracterizan esta etapa 
son los siguientes:  

Se perfecciona la formación ambiental en Cuba a 
partir de la aprobación de la Estrategia Nacional 
de Educación Ambiental para los ISP permitió una 
visión superior a partir de su integración a los modos 
de actuación profesional, lo cual se materializa en la 
estrategia curricular de la EApDS.
Se aprecia la concepción de la formación ambiental 
del estudiante de la Licenciatura en Educación Pri-
maria como un eje transversal, a partir de un enfoque 
interdisciplinario y comunitario, rectorado por la 
disciplina Estudios de la Naturaleza, sin embargo, 
esta no se logra por la complejidad de los diferentes 
escenarios educativos, tanto desde el punto de vista 
ambiental como pedagógico.
Se logra un fundamento científico, en función de 
una mejor integración de la dimensión ambiental en 
el proceso pedagógico, con la incorporación de la 
educación ante desastres y la educación energética, a 
partir de las propias exigencias de la educación para 
un desarrollo sostenible, no así del cambio climático, 
como necesidad de la EApDS.
Etapa III: (2016 hasta la actualidad). Consolida-
ción de la formación ambiental del estudiante de 
la Licenciatura en Educación Primaria.
En esta etapa la política educacional referente a la 
formación ambiental defiende la intención de man-
tener el modelo de universidad comprometida con la 
construcción de un socialismo próspero y sostenible, 
lo que requiere de diseños curriculares pertinentes. 
Desde esta óptica la cultura ambiental deberá iden-
tificar la formación integral de los profesionales al 
egresar de las universidades, aspectos que se pro-
fundizarán en este estudio, particularmente en las 
carreras pedagógicas.
Ministerio de Ciencia Tecnología y Medio Ambiente 
(2021), al referirse a la importante misión que posee 
la universidad en tal sentido, refiere que en su encar-
go debe gestionar el conocimiento y la innovación 
que favorezca el ambiente, la prevención de riesgos 
y peligros, y la adaptación al cambio climático; 
desde los procesos universitarios, contribuyendo al 
desarrollo económico social sostenible.
Por su parte, el Programa Nacional de EApDS 2016-2020 
del CITMA, en su objetivo específico 12 plantea priorizar 
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las medidas y acciones para elevar la percepción del 
riesgo y aumentar el nivel de conocimiento y el grado de 
participación de toda la población en el enfrentamiento al 
cambio climático. Todo lo anteriormente expresado que-
da regulado por la Ley 150/2023 del Sistema de los recur-
sos naturales y el medio ambiente, puesta en vigor a par-
tir del 2024 y que deroga la Ley 81 de Medio Ambiente.

Los ajustes curriculares de esta etapa estuvieron marca-
dos por la implementación del PLAN DE ESTUDIO E en el 
curso 2016 – 2017, a partir de considerarlo como necesi-
dad de innovación curricular, de concebir un proceso de 
formación continua para los profesionales e incrementar 
la calidad e integralidad en su formación. 

Este plan concibe particularmente la formación de licen-
ciados en dos tipos de cursos el CRD y el Curso por en-
cuentros, este último nutrido por el ingreso de los egre-
sados de las escuelas pedagógicas, con una duración, 
inicialmente, de 4 años, y posteriormente reducido a 3 
años, dado a los ajustes realizados por el MES, tenien-
do en cuenta las demandas de trabajo del MINED; y otro 
nutrido de egresados de 12mo grado con o sin vínculo 
laboral. A diferencia de los planes de estudio anterio-
res, se declara explícitamente que la Disciplina Principal 
Integradora tiene la finalidad de capacitar integralmente 
al estudiante en el cumplimiento eficaz y eficiente de las 
funciones profesionales pedagógicas, tales como la do-
cente-metodológica, la orientación educativa y la inves-
tigación-superación; así como para el desarrollo óptimo 
de las tareas previstas en cada una de dichas funciones.

El cambio climático desde una dimensión ética en esta 
etapa, es posible percibirlo si se analizan los principa-
les resultados alcanzados en Cuba de su enfrentamiento. 
Entre estos se pueden enumerar la primera evaluación 
de su impacto en Cuba y las medidas de adaptación; el 
desarrollo de nuevos modelos climáticos; el perfeccio-
namiento y desarrollo de nuevos y diversos Sistemas de 
Alerta Temprana a eventos hidrometeorológicos extre-
mos; la modelación y evaluación de escenarios del im-
pacto del ascenso previsible del nivel del mar en las cos-
tas de Cuba para los años 2050 y 2100 (Macroproyecto); 
el estado de los recursos naturales costeros; los impactos 
sobre la biodiversidad terrestre y marina y los estudios 
de Peligro, Vulnerabilidad y Riesgo ante diversos eventos 
meteorológicos a escala local, provincial y nacional, con 
el uso de varios Sistemas de Información Geográfica.

Cuba elaboró un programa de enfrentamiento al cambio 
climático, aprobado y controlado sistemáticamente por 
el Consejo de Ministros de la República de Cuba, que 
se sustenta en los resultados de los estudios de Peligro, 
Vulnerabilidad y Riesgo; en los inventarios periódicos de 

gases de efecto de invernadero; en la evaluación deta-
llada de los impactos sobre la zona costera del ascenso 
del nivel del mar; en el análisis por los sectores de los 
impactos y las medidas de adaptación, que nos permitan 
ir perfeccionando el ordenamiento ambiental-territorial; la 
gestión ambiental y del riesgo; los programas de desarro-
llo del país y las acciones dirigidas a fomentar y elevar la 
cultura ambiental de toda la población. 

Tiene como antecedentes las investigaciones que acerca 
del cambio climático inició la Academia de Ciencias de 
Cuba en 1991 y que se intensificaron a partir de noviem-
bre del 2004, luego de un exhaustivo análisis y debate so-
bre los impactos negativos causados por los huracanes 
Charley e Iván en el occidente del país. Desde entonces 
se intensificaron los estudios para la reducción de desas-
tres, relacionados con la vulnerabilidad ante fenómenos 
extremos y sobre el impacto del ascenso del nivel medio 
del mar en las zonas costeras, con el empleo del poten-
cial científico-tecnológico del país.

Más recientemente, en el año 2015, bajo la coordinación 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, 
se comenzó un proceso de actualización de los docu-
mentos, ya aprobados por el Consejo de Ministros para el 
enfrentamiento al cambio climático.

Las proyecciones futuras indican que la elevación del ni-
vel medio del mar puede alcanzar hasta 29 centímetros 
en el 2050, y 95 en el 2100, provocando la pérdida pau-
latina de la superficie emergida del país en zonas coste-
ras muy bajas, así como la salinización de los acuíferos 
subterráneos abiertos al mar por el avance de la “cuña 
salina”. 

Más recientemente en abril de 2017, surgió como Plan 
de Estado para el enfrentamiento al cambio climático, 
conocido como Tarea Vida, ante la urgencia de disponer 
de conocimientos sobre el estado y tendencias evoluti-
vas del sistema climático, su impacto en los ambientes 
naturales y socio económicos priorizados. Este plan con-
templa acciones en materia de mitigación y adaptación 
para que toda la sociedad pueda responder con modos 
de actuación armonizados frente a una naturaleza cam-
biante por los efectos del cambio climático. Por su tras-
cendencia, este plan evidencia su carácter humanista, al 
involucrar desde sus acciones a los diferentes sectores 
de la población en el accionar por mitigar y adaptarse a 
este y a su impostergable solución.

Ante el cambio climático resulta ineludible contribuir a 
formar y concientizar una comprensión adecuada de 
este problema formando valores auténticamente huma-
nos y de cómo realizar una valoración adecuada de la 
realidad que vive la humanidad, viabilizando con ello una 
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percepción de este problema que va más allá de los ni-
veles que marca el desarrollo socioeconómico. En este 
sentido, desde la misión que tiene le Educación Superior, 
se hace necesario contribuir a la implementación de la 
Tarea Vida. (Velázquez et al., 2021), afirman que esto 
es posible, a partir del vínculo directo entre la teoría y la 
práctica, el conocimiento de las relaciones causales y es-
pacio temporales, para promover acciones de mitigación 
y/o adaptación

En la literatura consultada Ricardo et al. (2019) refiere que 
entre los retos que deben orientar la educación para el 
cambio climático en la universidad, se encuentra el de-
sarrollo de la educación para el cambio climático a tra-
vés de la instrucción. Por ello se pretende llevar al diseño 
curricular una concepción del cambio climático que con-
tenga no sólo los conocimientos acumulados al respecto, 
se trata de prestar la atención la atención que demanda 
este problema desde una concepción ética y humanísti-
ca. Desde esta perspectiva varios investigadores realizan 
su contribución a este importante reto, tal es el caso de 
(Armenteros, et al., 2020; Hidalgo, 2021; Castillo et al., 
2023), entre otros.

Vale entonces resaltar el análisis realizado por Moreno 
(2020) al reconocer a la institución universitaria, como 
responsable de la formación de los futuros profesionales 
de la educación, se debe socialmente al compromiso de 
superar esa división entre lo social y lo natural, y buscar 
nuevos planteamientos educativos que nos sitúen en una 
realidad donde las cuestiones ambientales son, en gran 
medida, cuestiones sociales.

Resulta trascendental aseverar que en la formación am-
biental de los futuros licenciados en Educación Primaria 
esté orientada al enfrentamiento del cambio climático, 
con una concepción ética hacia este problema que po-
sibilite: la adecuación de comportamientos, como resul-
tado de un análisis reflexivo, consciente y autovalorativo, 
que repercutan favorablemente en su desempeño en la 
educación ético-ambiental de los futuros egresados. Se 
hace inminente hacer valoraciones, ante las nuevas exi-
gencias universitarias de elevar la calidad en la prepara-
ción de los futuros docentes y garantizar las transforma-
ciones sociales.

Los rasgos que caracterizan esta etapa son: 

Se evidencia un salto en cuanto a la profesionalización 
del docente en las carreras pedagógicas, con ajustes cu-
rriculares que inciden en la formación ambiental del estu-
diante de la Licenciatura en Educación Primaria.

Se reafirma la intención de mantener el modelo de univer-
sidad comprometida con la construcción de un socialismo 

próspero y sostenible, a partir de diseños curriculares 
pertinentes y la actualización la Estrategia Ambiental del 
MES en función del enfrentamiento al cambio climático. 

Se consolida en la carrera la formación ambiental del es-
tudiante en correspondencia con los objetivos del desa-
rrollo sostenible. A pesar de este empeño, aun no cumple 
con la aspiración de lograr una concepción del cambio 
climático desde una concepción ética y humanística.

En el análisis realizado y en la determinación de los prin-
cipales rasgos característicos de cada etapa se deter-
minó que la formación ambiental en la licenciatura en 
Educación Primaria, no se ha encaminado al análisis, 
estudio, y transformación del enfrentamiento al cambio 
climático; cuestión que ha limitado su estudio, lo que evi-
dencia un bajo nivel de identificación de este problema 
y de las acciones encaminadas para su enfrentamiento, 
como un requisito de la EApDS

La formación ambiental de los profesionales de la edu-
cación en función del desarrollo sostenible, se concibe a 
través de la introducción de la dimensión ambiental en los 
procesos educativos; por el carácter sistémico de un con-
junto de elementos que tienen una orientación ambiental 
determinada; a través de los vínculos medio ambiente-
desarrollo; los que consecuentemente están interconec-
tados, y donde las funciones o comportamiento de unos, 
actúan y pueden modificar el de los otros.

Luego del análisis tendencial a los diferentes planes de 
estudio, se sintetiza que presenta dificultades para lograr 
una formación ambiental orientada al cambio climático; 
aun cuando se aprecia un progreso paulatino y ascen-
dente desde los primeros Planes de Estudio hasta la ac-
tualidad, teniendo en cuenta que:

1. La formación ambiental en la Licenciatura en Educación 
Primaria transita desde una práctica que pondera a una 
reflexión más integradora y de compromiso hacia el me-
dio ambiente y que impacta en la calidad del egresado, a 
partir de las propias exigencias de la educación para un 
desarrollo sostenible, aunque aún es limitado su orienta-
ción al cambio climático. 

2. La formación ambiental en la Licenciatura en Educación 
Primaria ha evolucionado desde una segregación eviden-
te en el contenido de las asignaturas que se imparten el 
contenido ambiental hacia la incorporación de un enfo-
que interdisciplinar que integre lo curricular, extracurricu-
lar y extensionista, esto incita la concepción de métodos, 
formas organizativas, actualización de los contenidos que 
se imparten, y acciones a materializar en los diferentes 
escenarios educativos, aunque aún resulta insuficiente-
mente en función del enfrentamiento del cambio climático. 
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3. Respecto a la orientación al enfrentamiento del cambio 
climático de la formación ambiental en la Licenciatura en 
Educación Primaria se evidencia, aunque aún insuficien-
te, un movimiento ascendente, encaminado a alcanzar 
cierta proyección desde lo curricular, sin embargo, es 
apreciable la falta de acciones extracurriculares y exten-
sionistas concretas y con una concepción sistémica res-
pecto a la problemática ambiental que implique asumir la 
Tarea Vida, en su accionar profesional.

CONCLUSIONES

Desde las consideraciones generales de este artículo se 
expresa que, a pesar de contar con proyectos y meto-
dologías en los distintos niveles del Sistema Nacional de 
Educación abordar la educación para el cambio climático 
e integrar el contenido ambiental “Tarea Vida” en la for-
mación de profesionales de la educación, todavía no se 
tienen respuestas a las insuficiencias a la educación para 
el cambio climático desde el proceso de formación am-
biental del licenciado en Educación Primaria. No existe 
aún una representación eficiente y abarcadora desde la 
teoría y la práctica del proceso antes mencionado, deve-
lando una ausencia o vacío teórico para la organización 
de este en la carrera Educación Primaria.
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